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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES CON MOTIVO DE LA PRÓRROGA 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

TÍTULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO MDIOELÉCTRICO PARA ·USO COMERCIAL /QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TEL'.ECÓMUNICACl0NES, A FAVOR DE FRECUENCIA MODULADA DEL 
NOROESTE, S.A. DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

/ l. 

) ANTECEDENTES 

/Mediante escrito présentado el 3 de julio de 2014, 
1 

Frecuencia Modulada déÍ 
1 • 

Noroeste, S.A. solicitó la prórroga del tíhJlo de concesión para continuar explotdndo\ 
comercialmente la frecuencia 99 .. 3 MHz a través de la estación con distintivo de 
llamada XHOCL-FM, en Tijuana, Baja California; que le fue otorgado en fecha 9 de 
febrero de 2JJ06/ con vigenéia de 12 (doce) años, contados a pqirtir del día 6 de 
junio d

1
e 2005 y vencimiento el 5 de junio de 2017. \ 

/ 
( 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
P /IFT /3105171294 de fecha 31 de r\nayo de 2017, resolvió procedente la solicitud de ~ 
prórroga de la Concesign referida-en el Antecedente I y como\ consecuencid 
otorgar una Concesión para usar, 1aprovechar y expl9tar bandas de frecuencias 
del esp~ctro ra9ioeléctrico para uso comercial, 

1
a favdr de Frecuencia Mod~da 

del Noroeste, S.A. ( 
(\. 

\ 1 
\ 

/ \ 

Derivado de lo anterior, co~ f~ndamento1en los artículos 27 párrbfos cuarto (Y sexto, 28 
párrafos décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo y 134 de la 
Constitución Política de los ~stados Unidos fy1exicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracciónrlV, 16, 17 
fracción 1, 75, 76

1
fracción. t 77 párrafo primero, 78, 81, 99, 100, 101 y 102 de la Ley Federal 

de Télecomunicac;iones y Radiodifusión; l frafción 1, 3 fracción 1, 4 párrafos primero y 
segundo, 6 fracciones I y

1
11, 7 fracción 1, 8, 13, 15, 16 y 17 párrafo primero de la Ley General 

1 

de Bienes Nacionales'/ 1, 4 fra9ción 11 y 14 fracción X deljEstatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente Título de Concesión para usar, 

/ ~ 
aprovecha~ y explot9r bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
comercial sujeto a las siguientes: ) \ 

/\ 
/ 

( ~ \ 
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/ 
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CONDICIONES 

\ 
DlsposlclonesGenerales ¡ 

I 

1. Definición de térmir¡ms. Para los efectos del presente título, se entenderá por: 

11.1. Concesión de espectro radlpeléctrico: La presente <;toncesíón que cpnfiere el 
derecho para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuenQias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial c;lUe otorga el Instituto. 

/ 

1.2. Concesionario: El titular de la :Concesión de espectro radioeléctrico; 
' 1 

\ 

1.3. Instituto: El Instituto-federal de Télecomunicaclones; 1 

1.4. Ley: Ley Federal de T elecomunícaciones y Radiodifusión; 

1.5. Servicio público de radiodifusión sonora: SeNicio público de interés general que 
se presta mediante la propagación de ondas electr9magnéticas que 
tiansportan señales de audio, haciendo uso, aprovechamient6 o explotación de 
canales de,. transmisión de radiodifusión, con el que la población puede recibir 

manera dirscta y gratuita las señales del emisor utilizando los dispositivos 
idóneos para ello. · 

1 

! 

2. Modalidad de uso/de la Conces19n de espectro radioeléctrico. Con la Concesión 
de espectro radioeléctrico se otorga el uso, aproved:hamJento y explotación de las -
bandas de frecuencias del espectro para uso comercial. 

La prestaGión de los servicios de radiodifusión objeto del presente título y la 
instalación y: operación de la infraE:structura asociada a los mismos, deberá 
sujetarse a la Constitución Política de ios Estados Unidos Mexicanos, a los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, 
decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, Normas Oficiales 1 Mexicanas, 
normas, di~posiciones técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares y demás 
disposiciones administrativas de c9rácter general, así como a las condiciones 
establecidas en el presente título. 

\ 

En el supuesto de que la legislación, normatividad y disposiciones administrativas, 
vigentes a la f~cha de otorgamiento del preset)te títul? fueran abrogadas, 
d~rogadas y/o reformadas, la presente quedará sujeta a las nuevas disposiciones 

/ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir de la fecha de su 
~ ~ ) 

entrada en vigor. / J ;' · 

\ ( 
3. Domicilio convencional .. El Concesionario señaló comp domicilio para oír y recibir 

todo tipo de notificaci0nes y documentos, el ubicado en: Mariano !Íscobedd No. J 

532, Colonia Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, CTódigo Postal 11590, Ciudad de \ 
1 / 

MéxiqD. / / 

. "' ..... ! '--
1En caso de que el Concesionario cambie el (\Omicilio para oír y recibir notificaciones 

\ a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento pel Instituto 
con una antelación de 15 (~uiFrce) días naturales previos a tal e¡vento, en la 
inteligencia de que cualquier notificoción que practique el Instituto durante ese 

..... periodo, se realizará en el domicilió mencionado en el primer párráfo de este 
n~meral, sin que afecte su validez. 

/ \ 

\ 

\ 

4. Condiciones del uso de la t:>_anda de frecuencias. El Concesionario podrá usar, 
aprovechar y explotar las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de 
radiodifusión bajo los P¡arámetros y earacterístic~s técnicas siguientes: 

1. Frecuencia: 99,~ MHz 
'-. 1 ) 

2. Distintivo de Llamada: XHOCL-FM 
/ ) 

/ 
/ 

3. Po
1
blación principal a servir: Tijucma, Baja California 

4. Clase de Estación: Bl 

I 
5; Coordenadas de referencia de LN. 32º 32' 05" 
,la Población Principal a Servir: L.W. Jl 17° 02' 37" 

, / 
El1 objeto de la conces\ón es el uso, aprovechamiento y explotación de ba~das de 
frecuencia del espectro I radioeléctrido para la prestación del servicio · de / 

\ 

·-. 
radiodifusión señalado, por lo qlile, en ningún ca~o, podrán utilizarse las bandas de 
frecuencias e;tablecidas en el presen~e título para !ines distintos\ ! 

\ \ 1 ) 

Las demás características, condiciones y pprámetros técnicbs autorizados hasta el 
momento, relacionados c¡◊n la concesió~ objeto de prórrog9 que no se señ~len en 
el presente título se mantieheh en los términos autorizados hasta en tanto no sean 
modificadas. \ " '1 \ · 
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5. Cob~rtura. El Concesionario deberá usar, ?provechar y explotar las frecuenci6s 
radioeléctricas para prestar"'el servicio público de radiodifusión sonorQ con las 
características técnicas señaladas en: ~ / 

6. 

\ 

\~-------------~-------',----------~ 
Población principal a servir / Estado(s). 

Tijuana, Baja Califor~ia 
\ 

/ ' 
Vigencia de la Concesión. La Concesión de espectro radioElléctrico para uso 
comercial tendrá una vigencia de 1.20 (veinte) años, contados a partir del 6 de junio 
de 2017 y vencimiento al ode junio de 2037, ypodrá ser prorrogada conforme a lo 
dispuesto en la LEW., 

\ 
7. Compromisos de \inversión. El Concesionario se compromete a realizar todas las 

inversiones necesarias para que el servicio público de radiodifusión que se provea 
al amparo del presente títul9, se preste de manera continua, efici~nte y con 
calidad. 7\ _ 

1 

; 

S: /federes. En ningún ca~o, el Concesionario podrá otorgar ___ poderes y/o mandatos 
gEznerales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del título.- "-

1 ' 
G~vámenes. Cuando e) Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
Concesión de espectro radioeléctrico o los derechos derivados ,de ella, deb~rá 
solicitar la inscripc¡ión de los instrumento{ públic0s respectivos en eJ Registro Público 
de Concesiones, a más tardar d~ntio de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a 
la fecha de su constitución; dict¡\o registro procederá siempre y cubndo el 

"gravgmen constituido no vulnere ninguna ley u otras disposic~\()nes reglamentarias y 
administrativas aplic9bles. ; ¡ 

Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establJcer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter de 
concesionario al acreedor y/o a un tercero, por 110 qlSle se requerirá que el Instituto 
autorice la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para que la 
Concesión de especfro radioeléctrico le sea adjudicada, en su caso, al acreedor 
y/o a un tercero. ~ 

\ ( 

/ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Derechos y obligaciones 

10. CQ!idad·de la opermci(m. El Concesidnario deberá cumplir c6n lo establecido en la 
normatividad aplicable en materia de calidad de servici?· El Instituto podrá requerir 
al Concesionario un informe que cpntenga los resultados de sus evaluacion~s, a fin 
de acreditar que op~ra de conforr\ilidad con la normatividad aplicable. 

\ 
l l: Interferencias Perjudiciqles. El Concesionario deberá realizar las acciones necesarias 

\ 

~ara eliminar las interferencias perjudiciales q~e pudieran preséntarse con otros 
servicios autoriz~dos para hacer uso del espectro radioeléctrico, siempre y <tuando 

, _dichas interferencias perjudicial~s sean debidamente comprobables y atribuidas al 
Concesionario. 

De conformidad con lo dispuesto en 11a legislación aplicable en materia de 
radiodifusión y telecomunibaciones, el Concesionario deberq_- Gcatar las 
disposiciones que el lnRtttuto establezca para la eliminación de interferencias 
perjudiciales a \las que se refiere el párrafo que ant.ecede. De igyal forma, con 
objeto de favorecer la introducción de servicios y nuevas tecnologías de 
radiocomunicación, el Concesiqnario deberá acatar las disposiciones que el 
Instituto _dstablezca par<p garantizar la

1 
co~vivencia de las transmisiones en 9eneficj9 

del interés público. / "' / 
I 

\ . 
12. Modificacidnes Técni~as. El Instituto podrá determinar modificaciones a las 

condibiones técni~as de operación del presente título, según sea necesario para la 
adecuada introducción, implantación y.operación de lqs servitlos de radiodifusión, 

¡'--- o
1
ielecdmunlcaciones, las cuales podrán versar en el uso de ~na frecuencia; la 

bQnda en que actualmente se prestan los ser\1icios o en l,!Jna diferente; el área. de 
servicio que deberá cubrir el Concesionario; la potencia o ClJalesquier otra que 
determine el lnstLtuto. " 

\¡ 13. Multiprogramación. El Concesionario deberá notificar al Instituto los canale3'..de 
transmisión de radiodifusión que operará bajo el esquema de multiprogramación, 

J \ misma que deberá ~fectuarse en los térn¡inos que establecen iós Lineamientos 
Generales para el Acceso a la Multiprogramación, publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el 17 de febrero de 2015, o blen,

1 

la normatividad que en este 

1 
aspecto emita el Instituto. ' 

) 

1,:4. Contrapre$taciones. El Concesionario enteró a la Teso re ría de la Federación la 
cantidad $4,361,86_3.00 (Cuatro millones trescientos sesenta y un mil ochocientos 
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sesenta y tres pesos 00/100 M.N.), por concepto qe pago de contraprestación por 
el otorgamiento de la .concesión de espectro radioeléctrico. Asimismo, el ,, i 

/ Concesionario queda obligado a pagar' todas las contribuciones que al efecto 
establezcan las disposiciones aplicables en la materiO. 

\ 

Jurisdicción y comp1etencia J 
/ ) 

/ 
i / 

15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la ihterpretación y cumplimiento 
del P¡resente título, salvo lo que administrativamente corresponda resolver al 
Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de ldi Juzgados ; 

\ Tribunales Fed7rales Esp~ecializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de MéxiQo, renunciando al fuero que 

\ -

pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. '--... 

Ciudad de México~ a 1 6 AGO 2018 
/ 

( 

1 INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICA~IONES 
\ ca SIONADb PRESIDENTE 

\ 

\ 

\ 

FRECUENCIA/ MODULÁD~ DEL Nq>ROESTE, S.A. 
l , , ; , , , 
1 
1 'v( ( 




